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Pan contestar cite: 
Radicado MT No.: 20174730017311 

31-10 2017 
lbagué, 31-10-2017 

Señor(es): 
FRANK YIMI LIZCANO ACOSTA 
MARIA OFELIA PALMA CAMPOS 
Carrera 8 No. 9-65 
Espinal-Tolima 

Asunto: Traslado Desvinculación Administrativa 

De manera atenta se le comunica, que a través del radicado No. MT-No. 201 74730034412 
de 18-10-2017, la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX LTDA., solicita el 
trámite de desvinculación administrativa del automotor de placas WTI-143 procedimiento 
establecido en el Decreto 1079 de 26 de mayo de 2015 artículos 2.2.1.4.8.6 y 2.2.1.4.8.7. 

Damos traslado de la solicitud de desvinculación administrativa, por el término de cinco (5) 
días, contados a partir del recibo de la comunicación, para que presente por escrito los 
descargos y las pruebas que pretenda hacer valer, en su condición de PROPIETARIO (S) del 
vehículo. 

Atentamente, 

I II 

Ing. LUIS F 
Director 

ANDO ROJAS 
rial Tolima 

Anex 28 folios 

Proye o: Luz aneth Zabala Babar-non 
Elabor 	aneth Zabala M'aman 
Revisó: Luis Fernando Rojas 
Fecha de elaboración: 31-10-2017 
Número de radicado que responde: 20174730017311MT-20174730034412* 
Tipo de respuesta Total (X) Parcial ( ) 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES 
VELOTAX LTDA 

OFICIO DAPAV17-1201 
lbagué, 17 de octubre de 2017 

Ingeniero 
LUIS FERNANDO ROJAS 
Director Territorial Tolima 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
IBAGUE 

Respetado señor Director: 

MINISTERIO DE TRANSPORTE Tel 3240200 

No 20174730034412  
Fecha Radicado 2017-10-113 0793:35 

Destino :473 
RTECooPerativa De Transpones Vel 

Ani  esos: Anexos: 36 FOLIOS, 

En mi condición de Subgerente y representante legal Suplente de la COOPERATIVA 
DE TRANSPORTES VELOTAX LTDA; de manera atenta acudo a su Despacho para 
solicitar la desvinculación administrativa del siguiente vehículo, vinculado a nuestro 
parque automotor: 

PLACAS: 
MODELO: 
CLASE: 
MARCA: 
PROPIETARIO: 
CEDULA: 

WTI 143 
1996 
AUTOMOVIL 
DAEWOO 
MARIA OFELIA PALMA CAMPOS 
28892191 

CAUSAS DE LA PETICIÓN: 
1. Con la señora MARIA OFELIA PALMA CAMPOS, VELOTAX LTDA; celebró el día 
11 de octubre de 2007 el contrato de vinculación N° 2626. La cláusula quinta establece 
que éste podrá terminarse si treinta (30) días antes del vencimiento, una de las partes 
en forma escrita, manifiesta su voluntad de no renovarlo y en consecuencia darlo por 
terminado. 

VELOTAX LTDA; manifestó la señora MARIA OFELIA PALMA CAMPOS, el día 18 de 
agosto de 2017, con más de 30 días antes de su vencimiento, dirigido a la dirección 
contractual, mediante oficio número DAPAV17-1172, su deseo de no renovarlo. (Anexo 
oficio enviado a su destinatario, mediante la empresa de mensajería 'DEPRISA", anexo 
guía y prueba de entrega y copia del AVISO publicado en el Diario LA REPUBLICA). 

2. La señora MARIA OFELIA PALMA CAMPOS con el vehículo de placas WTI 143, no 
cumple el Plan de Rodamiento registrado por la empresa ante el Ministerio de 
Transporte desde el 23 de octubre de 2015. 

3. La señora MARIA OFELIA PALMA CAMPOS, no ha allegado los documentos 
vigentes (SOAT y Revisión Tecnicomecánica), para la renovación de la Tarjeta de 
Operación del vehículo de placas WTI 143 de su propiedad. 

CIMICILAt>0 
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4. La señora MARIA OFELIA PALMA CAMPOS, no ha presentado el vehículo de placas 
WTI 143 de su propiedad, a La REVISION de MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 
programada por la Cooperativa de Transportes Velotax Ltda; para el día 28 de 
diciembre de 2015. 

ANEXOS: 
Fotocopia: 

1. De la Tarjeta de Operación número 0916377 (Vencida el 13/12/2016). 
2 Del último SOAT allegado por el propietario, póliza número 14977727-2 (Vencido 

08/09/2016). 
3. De la última Revisión Tecnicomecánica allegada por el propietario, número 

23662209 (Vencida 24/09/2016). 
4. Licencia de Tránsito número 07-73026000 1946189. 
5. Del contrato de vinculación número 2626. 
6. Del escrito (oficio DAPAV17-1172) mediante el cual VELOTAX Ltda; manifiesta 

a la señora MARIA OFELIA PALMA CAMPOS, el deseo de no renovar el 
contrato de vinculación y darlo por terminado unilateralmente. 

7. Guía de envío número 999037595287. 
8. Aviso publicado en el Diario Nacional LA REPUBLICA, mediante el cual Velotax 

manifiesta a la señora MARIA OFELIA PALMA CAMPOS, el deseo de no 
renovar el contrato de vinculación N° 2626 y darlo por terminado unilateralmente. 

9. Oficio DAPAV16-1149 a través del cual VELOTAX Ltda; le comunica al señora 
MARIA OFELIA PALMA CAMPOS, para que cumpla el Plan de Rodamiento, 
acuda con el vehículo de placas WTI 143, a la Revisión de Mantenimiento 
Preventivo y allegue copias vigentes de la Revisión Tecnicomecánica y del SOAT, 
para tramitar la renovación de la Tarjeta de Operación. 

10. Guía de envío número 999031404631. 
11. Comprobante de entrega número 999031404631. 
12.0ficio DAPAV17-1061 mediante el cual VELOTAX Ltda; le reitera y comunica a 

la señora MARIA OFELIA PALMA CAMPOS, para que cumpla el Plan de 
Rodamiento, acuda con el vehículo de placas WTI 143 a la Revisión de 
Mantenimiento Preventivo y allegue copias vigentes de la Revisión 
Tecnicomecánica y del SOAT, para tramitar la renovación de la Tarjeta de 
Operación. 

13. Guía de envío número 999034210274. 
14. Comprobante de entrega número 999034210274. 
15. Oficio DAPAV17-1116 mediante el cual VELOTAX Ltda; le reitera y comunica a 

la señora MARIA OFELIA PALMA CAMPOS, para que cumpla el Plan de 
Rodamiento, acuda con el vehículo de placas WTI 143 a la Revisión de 
Mantenimiento Preventivo y allegue copias vigentes de la Revisión 
Tecnicomecánica y del SOAT, para tramitar la renovación de la Tarjeta de 
Operación. 

16. Guía de envío número 999035876732. 
17. Comprobante de entrega número 999035876732. 
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18 Oficio DAPAV17-1154 mediante el cual VELOTAX Ltda; le reitera y comunica a 
la señora MARIA OFELIA PALMA CAMPOS, para que cumpla el Plan de 
Rodamiento, acuda con el vehículo de placas WTI 143 a la Revisión de 
Mantenimiento Preventivo y allegue copias vigentes de la Revisión 
Tecnicomecánica y del SOAT, para tramitar la renovación de la Tarjeta de 
Operación. 

19. Guía de envío número 999036590350. 
20.Comprobante de entrega número 999036590350. 
21.Certificación de inoperatividad del vehículo WTI 143, expedida por el Jefe de 

Administración del Parque Automotor de la Cooperativa VELOTAX Ltda; donde 
se manifiesta el incumplimiento al Plan de Rodamiento, la no presentación a 
Mantenimiento Preventivo y la no presentación de los documentos vigentes para 
la renovación de la Tarjeta de Operación del vehículo de placas WTI 143. 

22. Radicado Plan de Rodamiento. 
23.Certificado de existencia y representación legal. 
24.Copia de la solicitud de la desvinculación para traslado del propietario. 

Cordialmente, 

EDW ADAN GU MAN CASTRO 
Representante Legal Suplente 

Anexo: Noventa y siete (97) folios. 

Proyectó y Elaboró: E. García 
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CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN No. 2626 

Entre los suscritos PEDRO PABLO CONTRERAS JIMÉNEZ mayor de edad, residente en lbagué, identificado con la 
cédula 'de ciudadanía No. 5.803.393 de lbagué, quien actúa en calidad de Gerente y representante legal de la 
CdoPerativa de Transportes VELOTAX LTDA., sociedad de economía solidaria de transporte, con domicilio en la 
ciudád de lbagué Tolima quien para los efectos de este contrato se denominará LA COOPERATIVA, de un lado y de 
otro lado: MARIA OFELIA PALMA CAMPOS Igualmente mayor de edad, residente en la ciudad de PURIFICACION 
Identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 28.892.191 de 	PURIFIACION Asociado(a) activo de la 
COOPERATIVA quien para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos celebrado el 
siguiente CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN DE VEHÍCULOS, que se regirá Por las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
EL CONTRATISTA, vincula y entrega en administración a la COOPERATIVA y esta lo acepta como tal el vehículo de 
su propiedad identificado con las siguientes características: 
MARCA: DAEWOO 	 MODELO: 1996 	 CLASE: AUTOMOVIL 
PLACA: VVTI-143 	 \ CAPACIDAD: 04 PASAJEROS 	 COLOR: BLANCO Y LILA 
MOTOR: G15SF419589 	• 	SERIE: KLATF9T1TC517246 	 MODALIDAD: PASAJEROS 
SEGUNDA: EL CONTRATISTA, declara que el vehículo a la fecha no está afectado por contratos de igual o similar 
naturaleza al presente, que el mismo fue adquirido de manera legítima y con observancia de las normas vigentes. 
TERCERA: OBJETO consiste en la vinculación del vehículo antes individual izado a la COOPERATIVA, para ser 
destinado a la prestación del servicio público de transporte en,  las rutas, horarios y servicios que el Gobierno Nacional 
u otra entidad haya autorizado y habilitado a la COOPERATIVA. CUARTA: PLAZO, el presente contrato tiene un 
término de duración de UN (1) año(s), contados a partir de su firma, no obstante lo anterior se prorrogará 
•automáticamente por un término igual, sí 30 días antes a su vencimiento las partes guardan silencio o expresan su 
voluntad de renovarlo y siempre y cuando el vehículo se encuentre a paz y salvo. QUINTA: CAUSALES DE 

" TERMINACIÓN: a) por vencimiento del término. Sí 30 días antes del vencimiento una de las partes mediante escrito 
expresa su voluntad de no renovar el presente contrato y en consecuencia darlo por terminado. b) Por incumplimiento 
de una de las partes del presente contrato y/o los reglamentos de la sociedad. c) Por violación sistemática por parte 
del contratista en el evento de ser simultáneamente el conductor o su dependiente, auxiliar, de las instrucciones que le 
da la empresa para la mejor prestación del servicio, o por violación reiterada de las normas de tránsito y transporte y 
la negligencia en mantener estética y técnicamente el automotor para la buena eficiente .prestación del servicio 
público. d) Por mutuo acuerdo de las partes. e) En el evento de disolución o liquidación de la COOPERATIVA. f) Por 
sentencia judicial. g) Por decisión unilateral de conformidad al estatuto de transporté.. PARÁGRAFO: en caso de 
incumplimiento de algunas de las obligaciones de este contrato por cualquiera de las partes, la que incumpla pagará a 
la otra una multa de DIEZ SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES, la que se hará efectiva de pleno 
derecho y/o por la vía judicial, sin necesidad de requerimiento judicial y sin menos cabo de la indemnizaciónade 
perjuicios a los que hubiere lugar. En todo caso EL CONTRATISTA autoriza desde ya y por este instrumento a la 
COOPERATIVA, para que en el evento de sanción le sea descontado el valor de la multa de los producidos del 
vehículo. SEXTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA se 'compromete y obliga para con la 
COOPERATIVA: a) suministrar por su cuenta el combustible, repuestos e insumos necesarios para mantener en 

. continuo rodamiento el vehículo. Así como efectuar las reparaciones, acondicionamientos y mejoras para el mismo 
efecto. b) Cancelar oportunamente los impuestos, derechos de tránsito, seguros obligatorios, multas por 
contravenciones al tránsito y al transporte, indemnizaciones por daños a terceras personas o cosas. c) Serán de su 
cuenta el pago de salarios, prestaciones sociales del conductor y demás prestaciones o emolumentos debidos al 
conductor del vehículo. d) Cancelar el valor que corresponda a los faltan les, avenas y pérdidas de las encomiendas, 
equipajes y valores que transporta el vehículo, así como los daños y perjuicios que le fueren ocasionados a la 
COOPERATIVA. e) Atender pronta y eficazmente los requerimientos que haga la COOPERATIVA para el 
mantenimiento preventivo y correctivo del vehículo y las condiciones estéticas y de presentación. t) Las obligaciones 
que impone la Ley a la empresa en materia de equipos, rodamientos, normas higiénicas, distintivos, cumplimientos de 
rutas, horarios, y servicios que le son aplicables y obligantes al CONTRATISTA g) Cancelar oportunamente los 
seguros de responsabilidad civil, que por disposición legal deba tomar la COOPERATIVA y/o cancelar las primas o 
valores del fondo mutual o de responsabilidad que constituya la empresa, siendo obligatoria su vinculación que 
mediante este contrato autoriza como los aportes y los demás gastos, primas cuotas ordinarias o extraordinarias que 
apruebe la COOPERATIVA o el fondo mutual. h) Presentar oportunamente y dentro del término establecido por la 
autoridad competente, los documentos, exigidos para la obtención de la Tarjeta de Operación correspondiente o 
Registro Nacional de Cama. O Cumplir con el plan de rodamiento establecido por la empresa e informar de manera 
inmediata a la taquilla en caso de varada del vehículo. j) Portar vigente en cada viaje los seguros, revisiones y demás 
documentos exigidos por el Gobierno Nacional. k) Cumplir estrictamente con las normas de tránsito y transporte. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para el evento del literal a) LA COOPERATIVA podrá conceder prestamos al socio 
contratista los cuales serán respaldados con las garantías que estime conveniente y los mismos serán cancelados al 
mes siguiente de la cuenta de producido dei vehículo. Para lo cual EL CONTRATISTA 
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desde ahora autoriza a la COOPERATIVA en este y demás eventos que habla el presente contrato. PARÁGRAFO -, 
SEGUNDO: Para el evento de los literales b), d), g), en caso de ser cubiertos por la COOPERATIVA, la misma 
repetirá contra EL CONTRATISTA, descontando inmediatamente los valores pagados de la cuenta del vehículo yen el 
evento de saldo en rojo de la cuenta corriente del vehículo podrá repetir por vía judicial ejecutivamente, anexando las 
resoluciones de condena o facturas de cobro. SÉPTIMA: EL CONTRATISTA: autoriza a la COOPERATIVA para 
descontar del producido del vehículo, el valor correspondiente a la amortización de los salarios y prestaciones sociales 
de los conductores del automotor. OCTAVA: LA COOPERATIVA, en cualquier momento podrá separar del servicio el 
vehículo cuando el mismo no ofrezca las condiciones de seguridad y estéticas requeridas y hasta cuando esta 
circunstancia sea superada por EL CONTRATISTA. NOVENA: EL CONTRATISTA, bajo ninguna circunstancia podrá 
disponer del vehículo para realizar viajes ̂  ocasionales, especiales, familiares o inmovilizarlo sin autorización de la 
COOPERATIVA. Su incumplimiento dará lugar a la imposición de una multa de DIEZ SALARIOS MÍNIMOS 
MENSUALES LEGALES VIGENTES Y a la cancelación del contrato de administración; causal que operará de pleno 
derecho sin necesidad de requeriMiento judicial, en caso de viajes ocasionales; especiales o familiares al pago de los 
derechos de rodamiento que se tasarán al equivalente de CINCO SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES 
VIGENTES POR DIA O FRACCIÓN DE DIA, que dure por fuera del rodamiento .normal, el vehículo. DÉCIMA: 
OBLIGACIONES DE LA COOPERATIVA: a) Cancelar de manera oportuna dentro de los, 	días 
Del mes siguiente los saldos del producido mensual del vehículo, hechos previamente los descuentos autorizados, 
multas, sanciones y el porcentaje de administración. b) Entumar al vehículo dentro de los planes de rodamiento 
prefijados. c) Entregar mensualmente un extracto de la cuenta del vehículo indicando detalladamente los ingresos, 
costos y egresos correspondientes. d) Permitir la ^ inspección de los libros contables cuando el asociado 
CONTRATISTA le solicite a fin de aclarar y corregir los movimientos de su cuenta. DÉCIMA PRIMERA: EL 
CONTRATISTA pagará a la COOPERATIVA el Wo mensual del producido bruto del vehículo, el que se descontará 
automáticamente de la cuenta respectiva. El porcentaje podrá ser modificado por la COOPERATIVA de acuerdo a las 
decisiones que adopte el Consejo de Administración, para lo cual EL CONTRATISTA desde ya autoriza a la empresa 
para tomar esta decisión. DÉCIMA SEGUNDA: En caso de venta o permuta, o cualquier otra negociación que 
implique tradición del vehículo objeto de afiliación EL CONTRATISTA, se compromete a comunicar previamente a la 
COOPERATIVA, indicando el nombre del adquiriente, reservándose la empresa el derecho de aceptación como 
asociado de la COOPERATIVA y la consiguiente administración del automotor. DÉCIMA TERCERA: LA 
COOPERATIVA, designará libremente el conductor o conductores relevadores del vehículo, previo cumplimiento de 
los requisitos exigidos por la norrnatividad de tránsito y transporte y ley laboral. DÉCIMA CUARTA: La vinculación y 
desvinculación del vehículo se sujetará en todo a los reglamentos que expida el Gobierno Nacional. DÉCIMA 
QUINTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Las diferencias que surjan en el cumplimiento o interpretación del presente 
contrato, serán resueltas por un árbitro nombrado por la Cámara de Comercio de lbagué quien fallará en derecho. 
DÉCIMA SEXTA: Que la empresa VELOTAX, como administradora del vehículo mencionado, actuará como 
representante del empleador, esto es, del dueño del vehículo: En tal virtud, podrá ejercer todas las atribuciones que 
las normas laborales señala. (Imponer sanciones, terminar el contrato de trabajo, etc.). El artículo 32 del Código 
Sustantivo de Trabajo, señala:"Representantes del empleador. Son representantes del empleador y como tales los 
obligan frente a sus trabajadores, además de quien tienen ese carácter según la Ley... Las siguientes personas: a) 
Las que ejerzan funciones de dirección o administración, tales como directores, gerente, administradores...y quienes 
ejercitan actos de representación con la aquiescencia expresa o tácita del empleador." DÉCIMA SÉPTIMA: En cada 
actuación frente a terceros y trabajadores, debe indicarse que se actúa corno administrador del propietario del 
vehículo. DÉCIMA OCTAVA: Igualmente, en el contrato de administración, se debe establecer como obligación del 
CONTRATISTA o propietario del vehículo, que todo conductor debe estar afiliado al sistema de seguridad social y que 
si no acredita dicha condición, no podrá efectuar el recorrido o ruta asignada, ya que el mismo debe presentar 
fotocopia del pago de los mismos, ante cada despachador. 'En caso de no acreditar la afiliación, se autoriza a 

+ 
VELOTAX, como administrador para efectuar el pago correspondiente. DÉCIMA NOVENA: para todos los efectos del 
presente contrato las partes fijan como domicilio la ciudad de lbagué, para constancia se firma en lbagué, a los 11 del 
mes de OCTUBRE 	de 2007 

ti» 41 
PEDRO PAB  
Gerente Gene 	-- 	V 
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VELOTAX LTDA 
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OFICIO DAPAV17-1172 

lbague, 18 agosto de 2017 

Señora: 
MARIA OFELIA PALMA CAMPOS 
Propietaria vehículo WTI 143 
C.C. 28.892.191. 
Barrió Jordán Novena (9a) etapa Manzana Q Casa 28 
IBAGUÉ 

Asunto: 	Terminación Unilateral del Contrato de Administración 2626. 

Respetada Sra. María Ofelia: 

En mi condición de Representante Legal Suplente de La Cooperativa de 
Transportes Velotax Ltda; de manera atenta nos permitimos informarle que el 
Contrato de Administración número 2626, celebrado entre usted y la Cooperativa 
Velotax Ltda; cuyo objeto es la vinculación del vehículo de su propiedad de placas 
WTI 143, vence el próximo 11 de octubre de 2017. En virtud del vencimiento del 
término contractual y no cumplir con el Plan de Rodamiento, no cumplir con el 
Programa de Mantenimiento Preventivo, y no allegar los documentos vigentes 
para la renovación de la Tarjeta de Operación, le manifestamos que mi 
representada no desea renovarlo, según lo establecido en el Decreto 1079 
Artículo 2.2.1.4.8.6, en las cláusulas cuarta y quinta del contrato en mención y 
en consecuencia damos por terminado el referido contrato. 

Cordialmente, 

ED, N ADANIUZMAN CASTRO 
Representante Legal Suplente 

Carrera 6` N°21 — 34 — Teléfono: (098) 2612110— 2631616 —2631261 — JILADO 
lbagué - Tolima 	 1)39/1

C.
9.";:r9017( 

Ernaii. Gerencia general@velotax.cornico 
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AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA NIT. 690.100.577-6 RESOLUCIÓN DIAN 10762003801483 DE 07 DE JULIO 00 2017 DEL NUMERO FC 
HABILITACIÓN DEL SERVICIO POSTAL DE MENSAJERIA EXPRESA DEL 6000001 HASTA EL NÚMERO FC 15000000 
MINISTERIQ DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. 
RES NO. 001769 DEL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2010, LICENCIA DE TRANSPORTE 
TERRESTRE NO. 0075 DE 19 DE AGOSTO DE 2004 DEL MINISTERIO DE 

' TRANSPORTE. PERMISO DE OPERACIÓN AERONÁUTICA CIVIL DE COLOMBIA. 

PRODUCTO DEPRISA ESTANDAR RETAIL  

1111111111111 11111111111 1 111 

GULA No 999037595287 
FACT No. 	FC10404723 

FECHA °E  "MIS" 1 19  1 08 2017 OFICINA 	IBE PRINCIPAL ADMINISTRATIVA 11:36 

R  COOPERATIVA DE TRANSPORTE VELOTAX LTDA 	 2612110 	 2612110100 
E NOMBRE O RAZON SOCIAL 	 DOCUMENTO DE IDENTIFICACION 	 TELEFONO 
M 

'BAGUE 	 TOLIMA 	 COLOMBIA 1 
T  CIUDAD 	 ESTADO DEPTC 	 PAIS 

E GRA 6 E 21-34 WCARMEN 	 730001 
N DIRECCION 	 CODIGO POSTAL 

T COOPERATIVA DE TRANSPORTE VELOTAX LTDA 	 2612110109 
E  CONTACTO ALTERNO 	 TELEFONO CONTACTO 

O MARIA OFELIA PALMA CAMPOS 	 Ni 	 O 
E NOMBRE O RAZON SOCIAL 	 DOCUMENTO DE IDEN11FICACION 	 TELEFONO 
S .i. IBAGUE 	 TOUMA 	 COLOMBIA 
I. 	CIUDAD 	 ESTADO DEPTC 	 PAtS 

N BARRIO JORDÁN NOVENA ETAPA MZ O CASA 28 	 730001 
A DIRECCIÓN 	 CODIGO POSTAL 

T MARIA OFEUA PALMA CAMPOS 	 O 
A CONTACTO ALTERNO 	 TELÉFONO CONTACTO 

DICE CONTENER 	 DOCUMENTOS 
, . 	 I 

' 	 . 

PESO REAL (KG) 	0,100 	 PESO COBRADO 	0.100 	 FORMA DE PAGO 	PAGADO VALOR SERVICIO 	$ 	4 900 

PESO VOLUMENIKG) 	0.000 	 CANTIDAD PIEZAS 	1 	 LARGO 	ANCH 	ALTO CARGO POR PAANEJO 	$ 300  
OBSERVACIONES 	CODIGO POSTAL 730001 

VALOR ASEGURADO DEL 	S 	20000 
CARGO COMBUSTIBLE 	$ 	 I 

------ -- 
SERVICIOS ADICIONALES 	$ 

ENVIO=VALOR DECLARADO 
BASE PARA IVA 	 S 	O 

VALOR DECLARADO ADUANA 	US$ 
IVA 	 $ 

DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONTRATO DE El REMITENTE CONFIRMA EL CONOCIMIENTO VALOR TOTA. 	 $ 	5.200 
ADVERTENCIAS AL REMITENTE: ID ESTE ENVIO 
ESTA SWETO A REVISIÓN POR LAS DIFERENTES 
AUTORIDADES COLOMBIANAS COMO DE LOS 
PAISES DE TRANSITO Y DE DESTIN0.1111EL VALOR 

MENSAJERIA EXPRESA O DEL CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA. DE ACUERDO AL SERVICIO 
CONTRATADO. CON SU FIRMA O CON LA FIRMA DE QUIEN ACTUA A SU NOMBRE. LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES Da CONTRATO DE MENSAJERIA O DEL CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA PUEDEN SER 

x -.en 
iw 
4 

PARA ADUANA ESTA SUJETO A VERIFICACIÓN Y 
PUEDE SER AJUSTADO POR LAS AUTORIDADES 
ADUANERAS DEL PAls DE DESTINO. 1111) EL 
DESTINATARIO DEL PRESENTE ENVIO PODRÁ 
ESTAR OBLIGADO A PAGAR IMPUESTOS EN EL 

CONSULTADOS EN EL PUNTO DE VENTA O EN LA PAGINA WEB VVWVV.DEPRISA.COM  UNA COPIA DE LOS 
MISMOS PUEDE SER SOLICITADA EN EL PUNTO DE VENTA. PARA SOLICITAR PETICIONES. QUEJAS O 
RECLAMOS O CONOCER INFORMACIÓN DE SU ENVIO. CONTACTENOS A TRAVÉS DE LA PAG WEB 
WWsN.DEPRISA.COM, LA LINEA DE ATENCION DE SERVICIO AL CLIENTE DESDE BOGOTA ALEES 1405 Y RESTO 
DEL PAJE 01 8000 519 393 0 AL CORREO ELÉCTRO.NICO SERVICIOALCLIENTE@DEPRISA COM. AVENIDA CALLE 

FIRMA Y DOCUMENTO DE IDENTIFICACION 
DEL REMITENTE 

FECHA PROBABLE ENTREGA 
LUGAR DE DESTINO. 6 8 59-15 BOGOTA D.C. í 	29 	1 	OS 	201 
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Colfondos SA Pensiones y Cesantías Informa que el día 07 
de Junio de 2017 falleció ti señor(a/: GLORIA PATRICIA JIMENEZ PEREZ quien se Identificaba con cédula No 42.7

88.410 A reclamar las respectivas cesantías se ha presentado en nuestra oficina la 
señor(a)- LUIS EDUARDO JARAMILLO CASTAÑO en calidad de CONYUGE y las jóvenes 
JONANA ANDREA Y LAURA JARAMILLO JIMENEZ en calidad de 

HIJAS del causante. Quienes crean tener Igual o mejor derecho deben hacerlo valer en nuestras oficinas ubi- cadas en la Carrera 43 A hiel - 50 Local 252 de la ciudad de Medellín, dentro de los 30 llar siguientes a la publicacoón de este aviso. 

SEGUNDO AVISO 

GOOPEY0911 
Se • 'oróa Ole el 6303,340 Ulises castro Q.E.P.D. ,

oentificado con C No 2 047928 de Illarrancisherrneja, frisar:reí di. 11 da Agosto de 2017. A reclame,
,,., aportes y demás derechos re prcrent0 Raid Castro Sena idenrihcado cueca No 91411/44 de Harrancabermen. Carmen Janeth Castrato:ea idratikaaa con a.c. No 3/ 910 944 de 889

ancaborieeia. alises Canto Berza .dentararia ron c- Ni 81.426.1:7 de 
?3.4.imiilfabii,"11.4 William Castro gana ne.dificedo con c.c. No 91.434 390 de Heirentabermen. Asiria 0•1

Canneta Cistra Biaza identhceda con c.c. No 03.455297 de larrancabermepa. 
Jessica Paola Castro Berta demarcada con m No 37.581.099 de earrancabermen, Luz Marina Castro Alfaro id.ntificada con cc. Ñu ¿le 

015 601 le Serrimeaberreeti. Ullme Castro Aliara .dentidresio con cs. No 13.1813 328 de innantebeinien en Liórlad 	
hEis las personal que crean tener igual o meó' derecho deberán . en 

poi-entaire y hen, 
 valer su reclanación oentro de los 8 dias hables a la publicación 

del presente EDICTO Logarf ala Carrera 13A No 34 - /2 Local 104 en cuaiguier agencia de ~petrol e nivel nacional 
PbX (1) 7470900linea gratuna nacional. oi 800091664. 
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AVISO 
CURADURIA URBANA PRIMERA 

DE VILLAVICENCIO 

JAIME LEOÑAPDO MARTINEZ 

JULIO DE201 t. 
Quien sd.dentintersor9n 	de ciudadanía Nqd.11  91%37,2  f alleció en la dudad de MADRID, el dn 22 de 
Poi lo anterior. quienes irean tener derribe e sus presta( :one 	Líales y denlas acreen -.4 laboral" deben prek.ile avió, presentarse en 'a wiecc.ó, arriba citada •leire de ros tire .•ta al, e, 	e 	kub.:, 4, de, 

PRIMER AVISO 
29 DEAGOSTCI DE 2017 

La empresa TRANSPORTES TISQUESUSA S.A. 
IdentlfiLada con bit 800.206 124-2 

Con domicilia Social en la ciudad de 
Bogotá, en la Diagondi 23 N.69-60 01201 de conformidad con el Articulo 212 del C.S.T. hace saber que el señor RIMENENRIQUE'GRANADOS YASO identificado con C.0 19054743, falleció el di. 12 deAgosto de 2011, estando el servio. ae la erripiesa, por Ss cual la empresa tiene la liquidación de salarios y prestaciones sign-das, 

Quienes creen tener derecho a reclamar deben presentarse en la dirección anunciada en horario 
de 08:90 am a 05100 pm dentro de los Treinta (30) dias s.guientes a la fecha de ésta publicación 
con documento de Identidad y pruebas idóneas que lo acred.tdri iregistru civil de nacimiento, de matrimonio, declaración extra juicio/. 

LA UNIDAD PEDAGOGICA LTDA 
NIT 860.068.532-1 

PRIMER AVISO 

Informa que el pasado 18 de agosto de 201 7falleció la señora JULIANA MAMA DONOSO REINA identificada con C.C.41.072.641363 de Chía (Cund.l, 	hasta esta fecha te encOntrabe laborando en nuestra institución Quitoes se crean con derecho 
de reclamar sus prestaciones sociales deben presentarse en las Instaluciones del Coleo u Unidad 

Pedagógica, ubicada en el Km 5 via Suba Cota, en la ciudad de bogotá 1).0 , en el horario de 8:00 dm a 4:00 pm., con documento de 
Identidad y pruebas Idóneas que los acredite como beneficiarios, dentro de los 30 días siguientes a esta publicación Se pub.ta 

este aviso paca da: cumplimiento del articulo 212 del Código Sustantivo delrabajo 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES 
VELOTAX LTDA 

OFICIO DAPAV16-1149 

lbagué, 15 noviembre de 2016 

Señora: 
MARIA OFELIA PALMA CAMPOS 
Propietaria vehículo WTI 143 
C.C. 28.892.191 
Barrió Jordán Novena (9a) etapa Manzana Q Casa 28 
IBAGUÉ 

SOLICITUD DOCUMENTOS, PRESENTACION A MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CUMPLIMIENTO PLAN DE RODAMIENTO 

,‹ 
Ar• Respetada Sra. María Ofelia: 

Reciba un cordial y atento saludo de mi parte. Por medio de la presente en mi condición 
de representante legal de la Cooperativa de Transportes Velotax Ltda., persona jurídica 
de derecho privado, identificada con el Nit:N° 890700189-6, me permito requerirla para 
qüe en el ten-lirio de quince (15) días calendario, proceda a allegar la totalidad de la 
documentación necesarios.  para la acreditación de los requisitos exigidos por el Decreto 
1079 de 2015, y en los reglamentos para realizar el trámite de los documentos de 
transporte. 

Para tal fin de conformidad con lo dispuesto por el precepto legal. Artículo 2.2.1.4.9.5 
Decreto 1079 de 2015.(Articulo.65 Decreto 171 de 2001), usted deberá como propietario 
del mencionado vehículo WTI 143allegar la siguiente documentación: 

a. Fotocopia la licencia de tránsito del vehículo. 
1). Fotocopia de la póliza vigente del seguro obligatorio de accidentes de tránsito — SOAT-

del vehículo. 
c. Constancias de la revisión técnico-mecánica vigente. 
d. Consignación a• Jávor de la autoridad de transporte competente por pago de los derechos 

que se causen, debidamente registrado por la entidad recaudadora. 

El anterior requerimiento se hace en atención a que la Tarjeta de Operación del 
vehículo de placas WTI 143 de su propiedad, vence el día 13 de Diciembre de 2016, 
el SOAT venció el día 08 de septiembre de 2016, la REVISIION TECNICOMECANICA 
venció en el 24 de Septiembre de 2016, sin que hasta la fecha hubiere presentado esta 
documentación vigente para la tramitación de la tarjeta de operación. Se solicita presentar 
el vehículo de placas WTI 143 a la Revisión de Mantenimiento Preventivo, en el Centro de 
Diagnóstico Automotor CORPOTRANS ubicado en la Avenida Mirohndo con calle 60 de lbagué, 
conforme lo ordena la Resolución 0315 del 06 de Febrero de 2015. 	 \itCitAIDC. 

tiOSIPIttlIAISPOCE 

Carrera 6' N' 21 — 34 — Teléfono: (098) 2612110 — 2631616 — 2631261 — (bague - Tolima 
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Los documentos solicitados deben ser allegados en el plazo establecido a la Oficina de 
Transporte de la Cooperativa Velotax Ltda. El SOAT y la REVISIÓN TÉCNICO 
MECÁNICA son documentos de ley que habilitan a los vehículos a transitar por las vías 
públicas y deben estar vigentes para su operación; más aun tratándose de un vehiculo 
que presta el servicio público de transporte, el cual no podrá ser despachado por la 
empresa a cumplir el Plan de Rodamiento, si la vigencia de estos documentos se 
encuentra expirada. 

En vista de que el vehículo de placas WTI 143 de su propiedad no registra despachos 
desde el día 23 de Octubre de 2015, se confirma el incumplimiento al programa de 
Mantenimiento Preventivo proyectado por la Cooperativa VELOTAX Ltda., y al Plan de 
Rodamiento registrado por la Cooperativa VELOTAX Ltda., ante el Ministerio de 
Transporte para el vehículo de placas WTI 143 de su propiedad. 

Así las cosas y de no dar cumplimiento a lo anterior,,..lasCooperativa se verá en la 
imperiosa necesidad de declarar por decisión unilateral la terminación del contrato 
número 2626, cuyo objeto es la vinculación del vehículo de placas WTI 143 de su 
propiedad a la Cooperativa o de iniciar las acciones administrativas o judiciales 
correspondientes, tendientes a lograr que se declare la terminación del contrato de 
administración del vehículo, para luego dar información a las autoridades de tránsito y 
transporte correspondientes, a fin de solicitar la desvinculación del vehículo de la 
capacidad transportadora de la empresa. 

Cabe resaltar que el pasado 23 de Julio de 2016, mediante oficio DAPAV16-0591; en 
atención a petición de prórroga solicitada por usted, se le concedió un plazo de 30 días 
calendario, para presentar la documentación correspondiente y cumplir con sus 
obligaciones contractuales pendientes ya la fecha no se ha dado cumplimiento por parte 
suya. 

Cordialmente; 

ED IN ADAN G MAN CASTRO 
Representante Legal Suplente 

w:t9PERTR415PORTE 

Carrera 6° N° 21 — 34 — Teléfono: (098) 2612110 — 2631616 — 2631261 — lbagué - Tolima 
Email: gerencia.general@velotax.com,co  
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RU00.001709 DEV7 DE SEPIIEMERE DE 2010. LICENCIA.DE  TRANSPORTE 
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FREID 1111 11111 111 
GUIA No. 999031404631 

FIRMA Y DOCUMENTO DE IDEN1IFICA:C/0N 
DEL REMITENTE 
FECHA PROBABLE ENTREGA 
F. ---i-, 7-7,-T-21-;-,--;  --) 

PRODUCTO DEPRISA ESTANDAR  RETAIL 
- 	
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I VALOR SERVICIO $ 	4,900 
CARGO POR MANEJO $ 300 
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BASE PARA IVA o_ 	..• 
IVA 
VALOR TOTAL 1 	5.200 •-- 

VALOR A SEGURADO DEL 20.000 ' $ 
ENVICSVALOR DECLARADO 	 . 

VALOR DECLARADO ADUANA US$ 
. ADVERTENCIAS AL REMITENTE. (II ESTE ENVIO ., EL REMITENTE CONFIRMA EL CONOCIMIENTO DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONTRATO tii1 
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OFICIO DAPAV17-1061 

lbagué, 16 Marzo de 2017 

Señora: 
MARIA OFELIA PALMA CAMPOS 
Propietaria vehículo WTI 143 
C.C. 28.892.191 
Barrió Jordán NoN>ena (9) etapa Manzana Q Casa 28 
IBAGUÉ 

ASUNTO: REITERACIÓN SOLICITUD DOCUMENTOS, PRESENTACION A 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CUMPLIMIENTO PLAN DE 
RODAMIENTO 

Respetada Sra. María Ofelia: 

Reciba un cordial y atento saludo de mi parte. Por medio de la presente en mi 
condición de representante legal Suplente de la Cooperativa de Transportes 
Velotax Ltda., persona jurídica de derecho privado, identificada con el Nit. N° 
890700189-6, me permito requerirla, para que en el término de Quince (15) días 
calendario, proceda a allegar copia de los documentos (SOAT y REVISION 
TECNICOMECANICA) vigentes del vehículo de placas WTI 143 de su propiedad, 
los cuales según nuestra base de datos se encuentran vencidos desde el 
08/09/2016 y 24/09/2016 respectivamente. 

Los documentos solicitados deben ser entregados en la Oficina de Transporte de 
la Cooperativa Velotax Ltda. El SOAT y la REVISIÓN TÉCNICOMECÁNICA son 
documentos de ley que habilitan a los vehículos a transitar por las vías públicas 
y deben estar vigentes para su operación y para la renovación de la Tarjeta de 
Operación, la cual venció el 13/12/2016, más aun tratándose de un vehículo que 
presta el servicio público de transporte, el cual no podrá ser despachado por la 
empresa a cumplir el plan de rodamiento, si la vigencia de estos documentos se 
encuentra expirada. 

También se solicita presentar el vehículo a la Revisión de Mantenimiento 
Preventivo, conforme lo ordena la Resolución 0315 del 06 de febrero de 2013. 
Dicha •revisión debe ser realizada única y exclusivamente en el Centro de 
Diagnóstico Automotor CORPOTRANS, ubicado en la Avenida Mirolindo con 
Calle 60- Km 2 vía Bogotá. 

Carrera 6a N° 21 — 34 — Teléfono: (098) 2612110 — 2631616 — 2631261 — k /ir- 7 !La> bague - Tolirna 	 1195111fliittIORTE 
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Se advierte, que de no allegarse la documentación requerida en el tiempo 
solicitado, la Cooperativa se verá en la imperiosa necesidad de declarar por 
decisión unilateral la terminación del Contrato de Administración N° 2626, de 
conformidad con el estatuto de transporte o en su defecto iniciar las acciones 
administrativas o judiciales correspondientes tendientes a lograr que se declare 
la terminación del contrato de administración del vehículo, para luego dar 
información a las autoridades de tránsito y transporte correspondientes, a fin de 
solicitar la desvinculación del vehículo de la capacidad transportadora de la 
empresa. 

Cordi 

EDWI ADA et ZMAN CASTRO 
Gerente Administrativo 

Proyectó: E. García e,.( 

sUCILADC) 
lbagué - Tolima 

Email: gerencia.general@velotax.com,co  
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FECHA DE ADMISION 16 03 TE-117F-0-9.441 

  

FORMA DE PAGO 	PAGADO  

LARGO 	ANCH 	 ALTO 	 

VALOR SERVICIO $ 	4.900 

CARGO POR MANEJO S 	300 
CARGO COMBUSTIBLE S 

SERVICIOS ADICIONALES S 

BASE PARA IVA SO 

IVA S 

VALOR TOTAL S 	5 200  

FIRMA Y 0 CUMENT‘DE1DENTIFICACION 
DEL REMITENTE 

FECHA PROBABLE ENTREGA 

L  22 	03 	2017 

Ale 
4ONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA NIT: 090.100.5114 

, DEL SERVICIO POSTAL DE MENSAJER1A EXPRESA DEL 
JE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. 

0759 DEL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2010. UCENCIA DE TRANSPORTE 
/ FRE NO, 0075 DE 19 DE AGOSTO DE 2004 DEL MINISTERIO DE 

;PORTE. PERMISO DE OPERACIÓN AERONÁUTICA CIVIL DE COLOMBIA 

PRODUCTO DEPRISA ESTANCAR RETAIL 	 OFICINA 	IBE PRINCIPAL ADMINISTRATIVA 

"NAL, 

CONTACTO ALTERNO 

E 

o  
TELEFONO C0~10 

A CONTACTO ALTERNO 

DICE CONTENER 	 DOCUMENTOS 

✓ • COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX  
• NOMBRE O RAZON SOCIAL 

r14  IBAGUE  
CIUDAD 

E CRA 6 TI 21-34 B/ EL CARMEN  
N DIRECCION 
T COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX 
E 

MARIA OFELIA PALMA CAMPOS  
NOMBRE O RAZON SOCIAL 

'BAGUE  
CIUDAD 
MZ O CASA 29 BARRIO JORDAN 9 ETAPA 
DIRECCION 

T mARIA OFELIA PALMA CAMPOS 

2631261101  
TELEFONO CONTACTO 

2631 261  
DOCUMENTO DE IDENTIFICACION 

TOLIMA  
ESTADO DEPTC 

2631261101  
TELEFONO 

COLOMBIA  
PAIS 730001  
COCIDO POSTAL 

NT 
DOCUMENTO DE IDENTIFICACION 

TOLIMA  
ESTADO OEPTC 

O 
TELEFONO 
COLOMBIA  
PAIS 730001 
CODICIO POSTAL 

0,100 
PESO REAL 1KG) 	0,100 	 PESO‘COBRADO 

PESO VOLUMEN(KG) 0.000 	CANTIDAD PIEZAS 

OBSERVACIONES CODIGO POSTAL 730001 

     

   

EL REMITENTE CONFIRMA EL CONOCIMIENTO DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONTRATO DE 
MENSAJERIA EXPRESA 0 DEL CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA, DE ACUERDO AL SERVICIO 
CONTRATADO, CON SU FIRMA O CON LA FIRMA DE QUIEN ACTUA A SU NOMSRE LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DEL CONTRATO DE MENSAJERIA O DEL CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA PUEDEN SER 
CONSULTADOS EN EL PUNTO DE VENTA D EN LA PAGINA Ve ~IN CEPRISA.COM. UNA COPIA DE LOS 
MISMOS PUEDE SER SOLICITADA EN EL PUNTO DE VENTA. PARA SOLICITAR PETICIONES, OUEJAS O 
RECLAMOS O CONOCER INFORMACIÓN DE SU ENVIO, CONTACTENOS A TRAVÉS DE LA PAG IDEO 
worn DEPRISACOM, LA LINEA DE ATENCIÓN DE SERVICIO AL CLIENTE DESDE BOGOTÁ AL 405 1405 Y RESTO 
DEL PAIS 01 SOCO 519 593 0 AL CORREO ELECTRONIC° SERVICIOALCUENTE@DEPRISA COM. AVENIDA CALLE 26 4 59-15 BOGOTÁ OC. 

 

 

ADVERTENCIAS Al REMITENTE' (1) ESTE ENVIO 
ESTÁ SUJETO A REVISIÓN POR LAS DIFERENTES 
AUTORIDADES COLOIBIANAS COMO DE LOS 
PAISES DE TRÁNSITO Y DE DESTINO. (11) EL VALOR 
PARA ADUANA ESTA SUJETO A VERIFICACIÓN Y 
PUEDE SER AJUSTADO POR LAS AUTORIDADES 
ADUANERAS DEL PAIS DE DESTINO. (III) EL 
DESTINATARIO DEL PRESENTE ENVIO PODRÁ 
ESTAR OBLIGADO A PAGAR IMPUESTOS EN EL 
LUGAR DE DESTINO. 

  

     

VALOR ASEGURADO DEL 
	 5 20.000 

ENVIO=VALOR DECLARADO 

VALOR DECLARADO ADUANA 	US$ 



,v7:•rm9r.m:IM"YrInWr'' 



COOPERATIVA DE TRANSPORTES 
VELOTAX LTDA o .5:1511Z111v1°. 

Lo-rA1/4.)< 
NIT. 890.700.189-6 

OFICIO DAPAV17-1116 
lbagué, 01 Junio de 2017 

Señora' 
MARIA OFELIA PALMA CAMPOS 
Propietaria vehículo WTI 143 
C.C. 28.892.191 
Barrió Jordán Novena (9a) etapa Manzana Q Casa 28 !BAGUE 

ASUNTO: REITERACIÓN SOLICITUD DOCUMENTOS, PRESENTACION A 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CUMPLIMIENTO PLAN DE RODAMIENTO 

Respetada Sra. María Ofelia: 

Reciba un cordial y atento saludo de mi parte. Por medio de la presente en mi 
condición de representante legal Suplente de la Cooperativa de Transportes 
Velotax Ltda., persona jurídica de derecho privado, identificada con el Nit. N° 
890700189- 6, me permito requerirla, para que en el término de Quince (15) días 
calendario, proceda a allegar copia de los documentos (SOAT y REVISION 
TECNICOMECANICA) vigentes del vehículo de placas WTI 143 de su propiedad, los cuales según nuestra base de datos se encuentran vencidos desde el 
08/09/2016 y 24/09/2016 respectivamente. 

Los documentos solicitados deben ser entregados en la Oficina de Transporte de 
la Cooperativa Velotax Ltda. El SOAT y la REVISIÓN TECNICOMECÁNICA son 
documentos de ley que habilitan a los vehículos a transitar por las vías públicas 
y deben estar vigentes para su operación y para la renovación de la Tarjeta de Operación, la cual venció el 13/12/2016, más aun tratándose de un vehículo que 
presta el servicio público de transporte, el cual no podrá ser despachado por la 
empresa a cumplir el plan de rodamiento, si la vigencia de estos documentos se encuentra expirada. 

También se solicita presentar el vehículo a la Revisión de Mantenimiento 
Preventivo, conforme lo ordena la Resolución 0315 del 06 de febrero de 2013. 
Dicha revisión debe ser realizada única y exclusivamente en el Centro de 
Diagnóstico Automotor CORPOTRANS, ubicado en la Avenida Mirolindo con Calle 60- Km 2 vía Bogotá. 

Carrera 6 N° 21 — 34 — Teléfono: (098) 2612110— 2631616 —2631261 — 
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Se advierte, que de no allegarse la documentación requerida en el tiempo 
solicitado, la Cooperativa se verá en la imperiosa necesidad de declarar por 
decisión unilateral la terminación del Contrato de Administración N° 2626, de 
conformidad con el estatuto de transporte o en su defecto iniciar las acciones 
administrativas o judiciales correspondientes tendientes a lograr que se declare 
la terminación del contrato de administración del vehículo, para luego dar 
información a las autoridades de tránsito y transporte correspondientes, a fin de 
solicitar la desvinculación del vehículo de la capacidad transportadora de la 
empresa. 

Cordialmente; 

41.1 -99  E 	ADA MAN CASTRO 
Gerente Administrativo 

Proyectó: E. García 

Carrera 6' N° 21 — 34 — Teléfono: (098) 2612110— 2631616 — 2631261 — 
!bague - Ultima 	 (5119-1U4C:CprE 
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2631616  
bOCUMENTO DE 1DENTIFICACION 
TOLIMA  
ESTADO DEPTC 

▪ COOPERATIVA DE TRANSPORTE VELOTAY 
NOMBRÉ O RAZON SOCIAL 

ADVERTENCIAS Al REMITENTE: II) ESTE ENVIO 
ESTÁ SUJETO A REVISIÓN POR LAS DIFERENTES 
AUTORIDADES COLOMBIANAS COMO DE LOS 
PAISES DE TRÁNSITO Y DE DESTINO (II) EL VALOR 
PARA ADUANA ESTA SUJETO A VERIFICACIÓN Y 
PUEDE SER AJUSTADO POR LAS AUTORIDADES 

'444DUANERAS DEL PAls DE DESTINO. 9111 EL 
e 	WTINATARIO DEL PRESENTE ENVIO PODRÁ 

FIAR OBLIGADO A PAGAR IMPUESTOS EN a 
' 

 
DAR DE DESTINO 

waling EPRESS: . 	. 
• AEROVIAS DEL CONTINENTEWMERICANO 	AVIANCA NIT: 890,100.5774 

. HABILITACIÓN DEL .SERVI910 .POSTAL DE MENSAJER1A EXPRESA DEL 
• MINISTERIO QE FECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LASCOMUNICACIONES. 

RES NO1001759 DEL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2010. LICENCIA DE TRANSPORTE 
TEICIESTRE NO: 0075.13E 19 DE AGOSTO DE 2004 DEL' MINISTERIO DE 
TRÁNSPORTE,  PERMISO LIE 'OPERACIÓN AERONÁUTICA CHAL DE COLOMBIA. 

• . PRODUCTO DEPRISA ESTANDAR RETAIL  

E CRA 6 t/ 121 34 BARRIO EL CARMEN  
N DIRECCIÓN 
T COOPERATNA DE TRANSPORTE VELOTAX 
E CONTACTO ALTERNO 

S 

ER 	 DOCU 

II 111111111111111 111 10111 en 

GUIA No. 999035876732 
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3122820159  
TELEFONO 
COLOMBIA  
PAIS 
730001 
03114G0 POSTAL 

NT UMENTO D l'-111---nNWC 
TOUMA  
ESTADO DEPTC 

TELEFONO CONTACTO 

o MARIA oFaip. PALMA CAMPOS 
E NOMBRE O RAZON SOCIAL 

T IBAGUE  
CIUOÁD 

N BARRIO JORDAN NOVENA ETAPA MZ Q CASA 28 
A DIRECCIÓN 
•T MARIA OFELIA PALMA CAMPOS 

CONTACTO ALTERNO 
DICE CORTE ENT-6r 

3122820159  
TELEFONO CONTACTO 

O 

O 
TELEFONO 
COLOMBIA 
PAIS 
730001  
COOIGO POSTAL 

PESO REAL (KG) 	0,100 

PESO VOLUMEN(KG) 0.000  
OBSERVACIONES CODIGO POSTAL 730001 

PESO COBRADO 	0,100 	 FORMA DE PAGO 	PAGADO 

CANTIDAD PIEZAS 	1 	LARGO 	ANCI4 	ALTO 	 

VALOR ASEGURADO DEL 	$ 20.000 
ENVIO=VALOR DECLARADO 
VALOR DECLARADO ADUANA US$ 

EL REMITENTE CONFIRMA EL CONOCIMIENTO DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONTRATO DE 
MENSAJER1A EXPRESA O DEL CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA, DE ACUERDO AL SERVICIO 
CONTRATADO, CON SU FIRMA O CON LA FIRMA DE QUIEN ÁCTUA A SU NOMBRE. LOS TÉRMINOS Y 
GORDOS:NES Da CONTRATO DE MENSAJE1199 O DEL CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA PUEDEN SER 
CONSULTADOS EN El- PUNTO DE VENTA O EN LA PAGINA WEB WWW,DEPRISACOM, UNA COPIA DE LOS 
MISMOS PUEDE SER SOLICITADA EN EL PUNTO DE VENTA. PARA SOLICITAR PETICIONES. QUEJAS O 
RECLAMOS O CONOCER INFORMACIÓN DE SU ENVIO. CONTACTEMOS A TRAVÉS DE LA PAG MEE 
1W/WOEPRISACOM. LA UNPÁr  ATENCIÓN DE SERVICIO Al. CUENTE DESDE BOGOTA AL 495 1405 Y RESTO 

DEL PAIS 01 mío 519 393 O Al. CORREO ELECTRONIC° SERVICIOALCLIENTEQ~SAWOIA. AVENIDA CALLE 

25 ir 59-15 BOGOTA oc. 

VALOR SERVICIO 
CARGO POR MANEJO 
CARGO COMBUSTIBLE 
SERVICIOS ADICIONALES 
BASE PARA IVA 
IVA 
VALOR TOTAL 

,1/47  
FIRMA ruvutiliEKT1CLELLIBENDFICACION 
DEL REMITENTE 
FECHA PROBABLE ENTREGA 

05 	05 	2017 

$ 4.900  
S 300 

$ 0  

$ 5.200  
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES 
VELOTAX LTDA 

07-ik \./ LE L_ -FA. X 
NIT. 890.700.189-6 

 

lbagué, 06 Julio de 2017 
	 OFICIO DAPAV17-1154 

Señora: 
MARIA OFELIA PALMA CAMPOS 
Propietaria vehículo WTI 143 
C.C. 28.892.191 
Barrió Jordán Novena (r) etapa Manzana Q Casa 28 
IBAGUÉ 

ASUNTO: REITERACIÓN SOLICITUD DOCUMENTOS, PRESENTACION A 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CUMPLIMIENTO PLAN DE 
RODAMIENTO 

Respetada Sra. María Ofelia: 

Nuevamente me permito requerirla, para que en el término de diez (10) calendario, 
allegue los documentos vigentes (SOAT Y REVISIÓN TECNICOMENCANICA)• del 
vehículo Automóvil de placas WTI 143 de su propiedad, Cumpla con el Programa de 
Mantenimiento Preventivo y Cumpla con el Plan de Rodamiento inscrito ante el 
Ministerio de Transporte para dicho Automotor, solicitud que se había realizado en dos 
ocasiones los días 15 De Noviembre de 2016 mediante oficio DAPAV-16-1149 oficio DAPAV17-116 de fecha 01 de junio de 2017, sin que a la fecha haya cumplido con las 
solicitudes realizadas. 

El presente requerimiento se hace en vista a que el vehículo de placas WTI 143 de su 
propiedad, no reporta despachos desde el día 23/10/2015, tiene el SOAT vencido desde 
el día 08/09/2016, la Revisión Tecnicomecánica vencida desde el 24/09/2016, la Tarjeta 
de Operación venció el día 13/12/2016 y la Revisión de Mantenimiento Preventivo venció 
el 28/12/2015, Contrariando normas legales establecidas en la Resolución 315 del 06 
de febrero de 2013 y Decreto 1079 del 26 de mayo de 2015 Artículo 2.2.1.4.9.5. 

Se advierte, que de no allegarse la documentación requerida en el tiempo solicitado, la 
Cooperativa se verá en la imperiosa necesidad de declarar por decisión unilateral la 
terminación del Contrato de Administración N° 2626, de conformidad con el estatuto de 
transporte y Decreto 1079 Artículo 2.2.1.4.8.6. 

Cordialmente; 

ED IN ADAN GUZMAN CASTRO 
Gerente Administrativo 

Proyectó: E. Garcia .7  

Carrera 6 N° 21 — 34 Teléfono: (098) 261 2110 — 2631616 — 2631261 — 
ity MC:71LADO !bague - Tolima 

SPORU Email: gerencia.general@velotax.com,co  
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GUIA No. 999036590350 
FACT No. 	FC10256783 

MAI 
.5 DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA NIT: 090 100 577-6 RESOLUCIÓN DIAN 310000055278 DE 07 DE JULIORDE 2015 DEL NUMERO FC ,(ACIÓN DEL SERVICIO POSTAL DE MENSAJER1A EXPRESA DEL 6000001 HASTA EL NÚMERO FC 15000000 dERID DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

.5 NO. 001769 DEL? DE SEPTIEMBRE DE 2010 LICENCIA DE TRANSPORTE 
• .ERRESTRE NO. 0075 DE 19 CE AGOSTO DE 2004 DEL MINISTERIO DE 

TRANSPORTE PERMISO DE OPERACIÓN AERONÁUTICA GRAL DE COLOMBIA 

PRODUCTO DEPRISA ESTANDAR RETAIL 

R • rts...-u5 UL ADMISIÓN 	1 Ut: [ W 1 2017] 1706' 

E COOPERATIVA DE TRANSPORTE VELOTAX LTDA 	 2612110 ' 
M NOMBRE O RAZON SOCIAL 	 2612110109 

DOCUMENTO DE 1 IBAGUE 	 IDENTIFICACION 	 TELEFONO 
TOLIMA T CIUDAD 	COLOMBIA 
ESTADO DEPTC E 

N 
CFtA 6 O 21-34 EI/ CARMEN 	 PAIS 
DIRECCION 	 738001 

T  
E  

COOPERATIVA DE TRANSPORTE VELOTAX LTDA 	 CODIGO POSTAL 
CONTACTO ALTERNO 	 2612110109 

o 
TELEFONO CONTACTO 

E 
MARIA OFELIA PALAMA CAMPOS 
NOMBRE 	 NT 

S 
O RAZON SOCIAL 	' 	 O 

T 
I 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACION TELEFONO IBAGUE 
TOLIMA CIUDAD 	 COLOMBIA  

N 
A 

ESTADO DEPTC 	 PAIS  BARRIO JORDAN 9 ETAPA M2 O CASA 28  
DIRECCION 	 - 

T 
A 

730001  
MARIA OFELIA PALAMA CAMPOS 	 CODIGO POSTAL 

O CONTACTO ALTERNO 
TELEFONO CONTACTO DICE CONTENER DOCUMENTOS 

PESO REAL 	0,100 IKG) 	 PE.10 COBRADO 	0,100 	 FORMA DE PAGO 	PAGADO PESO VOLUMENIKG) 	0.000 	 CANTIDAD PIEZAS 	l 	 LARGO 
VALOR SERVICIO 	5 	4.900 

ANCH 	ALTO OBSERVACIONES 	CODIIGO CARGO POR MANEJO POSTAL 730001 $ 	300 

VALOR ASEGURADO DEL 	S 	20.000 
CARGO COMBUSTIBLE 	$ 

ENVICENVALOR DECLARADO SERVICIOS ADICIONALES $ 
VALOR DECLARADO ADUANA 	USO BASE PARA IVA 	$ O 

ADVERTENCIAS AL REMITENTE: (I) ESTE ENVIO EL REMITENTE CONFIRMA EL 
IVA 	 9 

ESTÁ SUJETO A REVISIÓN POR LAS DIFERENTES 
AUTORIDADES COLOMBIANAS COMO DE LOS 

CONOCIMIENTO DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONTRATO DE 
MENSAJERÍA EXPRESA O DEL CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA, DE ACUERDO AL SERVICIO  CONTRATADO. CON SU FIRMA O 

VALOR TOTAL 	, 	$ 	5.200 
PAISES DE TRÁNSITO Y DE DESTINO. El) EL VALOR 
PARA ADUANA ESTÁ SUJETO A VERIFICACIÓN Y 
PUEDE SER AJUSTADO POR LAS AUTORIDADES 

CON LA FIRMA DE QUIEN ACTUA A SU NOMBRE. LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DEL CONTRATO DE MENSAJERIA O DEL CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA PUEDEN SER 
CONSULTADOS EN EL PUNTO CE VENTA DEN LA PÁGINA WEB VWVWDEPRISA.COM. UNA COPIADO LOS MISMOS PUEDE SER SOLICITADA EN 

, 	.7  , ‘
77"/  /Zel.,<•-E ,.....\ _c_..„ 

ADUANERAS DEL PAIS DE DESTINO. 11111 EL 
DESTINATARIO DEL PRESENTE ENVIO PODRÁ 
ESTAR OBLIGADO A PAGAR IMPUESTOS EN EL 
.UGAR DE DESTINO. 

El PUNTO DE VENTA. PARA SOLICITAR PETICIONES, QUEJAS O 
RECLAMOS Ó CONOCER INFORMACIÓN DE SU ENVIO. CONTACTENOS A TRAVÉS CE LA PAG WEB WOM.DEPRISA.COM

. LA LINEA DE ATENCIÓN DE SERVICIO AL CLIENTE DESDE BOGOTA AL 405 1405 Y RESTO 
DEL PAÍS 01 8000 519 393 O AL CORREO ELÉCTRONICID SERVICIOALCUENIE@DEPRISACOM. AVENIDA CALLE 20V 59-15 BOGOTÁ DO. 

FIRMA Y DOCUME 	O IDENTIFICACION 
DEL REMITENTE 

FECHA PROBABLE ENTREGA 
I 

2017 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES 
VELOTAX LTDA 

--r-A,.>( 
NIT Rqn 700 1RP-A 
	

Administración Parqué Automotor 

Crt.  11,44  _ille\4 1-W 

EL SUSCRITO JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION 
DEL PARQUE AUTOMOTOR DE LA COOPERATIVA DE 

TRANSPORTES VELOTAX LTDA. 

CERTIFICA: 

QUE EL VEHÍCULO AUTOMÓVIL DE PLACAS WTI 143 Y NUMERO 
INTERNÓ 583, DE PROPIEDAD DE LA SEÑORA MARIA OFELIA PALMA 
CAMPOS, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 
28892191, NO HA SIDO PRESENTADO A CUMPLIR CON EL PLAN DE 
RODAMIENTO, DESDE EL 23/10/2015, ADEMÁS NO HA ALLEGADO 
COPIA DEL SOAT Y REVISIÓN TECNICOMECÁNICA VIGENTES PARA 
LA RENOVACIÓN DE LA TARJETA DE OPERACIÓN, LA CUAL VENCIÓ 
DESDE EL 13/12/2016 Y NO HA CUMPLIDO CON EL PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO REALIZADO POR LA COOPERATIVA 

SE EXPIDE EN IBAGUÉ - TOLIMA A LOS 14 DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DE 2017. 

rDAL 

EDUAR 
Jefe De Admin 

(5 A CIA LINARES 
siracfOn Pel Parque Automotor 

VIC_71LADO 
vzi.,'5,1PflIPATISPOME 



UN TROMSPORTE DEL FUTURO 
CRIF SIRVE EN EL ',DESERTE 

VELO TAX 
NIT. 890.700.189-6 

COOPERATIVA DE TRANSPORTES 
VELOTAX LTDA 

Administración Parque Automotor 

OFICIO DAPAV17-1128 

lbagué, 04 de Mío dé 2017 

Ingeniero 
LUIS FERNANDO ROJAS 
Director Territorial Tolima 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 7. L !BAGUE 

ASUNTO: REGISTRO PLAN DE RO 

/STER (O DE 
TRANSPORTE Te; 

3240800 

Fecha Ra 201747300203 
dicado:2017-07 O- 1re  co 	

Destino :473 	 8:25-35
13 Ro 	

°Perativa C)e;i10 + UN CD exos:Anercs: 1 F 
ransPartes Ve; 

:)

I  

Respetado Ing. Rojas: 

Con el presente me permito registrar el Plan de Rodamiento para los vehículos 
vinculados a la Cooperativa de Transportes VELOTAX Ltda., correspondiente al 
Segundo semestre del año 2017, el cual se reporta de manera mensual y se hace 
rotativo, de acuerdo a la demanda de pasajeros que haya en cada una de las 
rutas- asignadas. 

Agradezco de antemano la atención prestada a la anterior. 

Cordialmente; 

EDWI ADAN GUZMAN CASTRO 
Representante Legal Suplente 

ucl7iLi4>0 
4251.PanktPOrt 
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